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EN ZARAGOZA
• Ba la Admlnbtradón del Bo l k t ín , sita en 

""prenla de la Casa-Hospicio de Miseri- 

^^^oneede fuera podrán hacerse 
"anittendosu importe en libranza del Tesoro 
»-eh* de fácil cobro. —

El pago de la suscripción adelantado. — 
■ correspondencia so remitirá franquea- 

SKente de dicha imprenta.

39 pe»®!»» a! aBe # Extrxnjere, 413»

» Ia m edictos y anuncios obligados al pago 
de inserción, 16 eéute. de peaeta por línea. 
# Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los cuatro días inmediatos á la fe
cha de los que se reclamen; pasados éstos, le 
Administración sólo dará los números, previ» 
el pago, al precio de venta. =«»=^--- -•
* Números sueltos, 16 eéetlmee de pe
seta cada uno.==—=======-=«===™-==-«™--^^

PRECIO DE SUSCRIPCION
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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
_ 68116 PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

torrilo'rios d^ a Y*! en la Pen,r>sula, islas adyacentes, Cunarlas t Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios recb 
yrtite días de r ea s,uíe,osú la legislación peninsular, A los k ban este Bo l e t ín  Of ic ia l , d*-^Jrán que se fije un ejemplar en

(CódigQ ci“{^,,omullíaci6n. si en ellas no se dispusiese otra f el sitio do costumbre, donde permanecerá hasta al recibo del 
PtovPnei}0^8 I101 Gobierno son obligatorias para la cupi- t ^Los'sres. Secrciarlos cuidarán, bajo su más estrecha respon- 

Cu“tro df ne?rte ^ue se publican oficlalmenie en elin. y A subflidad, de conservar los números de este Bo l e t ín , colecciona- 
"'-SP»68 para los demás pueblos de la misma ? dos ordenadamente para su encuadernación, que deberá verifl- 

deSde Noviembre de 1887). ¡ curse al final de cada semestre.
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Reinan6* v.^ D: Alíonso X™ <q- D‘ S'M'18
a ?na. ingenia, y SS AA. RR. el 

Beatriz o 6 . R^urias é Infantes D. Jaime y Doña 
te 8alud °ntln^an 8in noveda(l en su importan- 

nas aÍSUal ^enefieio disfrutan las demás perso- 
ae Ia Augusta Real Familia.

(Gaceta 3 Octubre 1910.)

_SBCOIQN PRIMERA
MINISTERIO DE IA GOBERNACION

a»

REAL ORDEN
Mil,amP^ao^n Real orden de este 
ciónV1?0 f°^a d° Agosto último y asimila- 
bre 00 . disPOKÍeiones de la de 3 de Septiem- 
i1timl>t<'>XÍIUO Pasado nuestras fronteras ma- : 

‘uinas,
! ^I- el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer:

i U0 cuantos Preceptos prohibitivos con- 
to á b d-S menc*oua^as Reales órdenes respec- 
igual a do mercancías, sean por
5 nue t •1Ca^^8 ^aS consignadas con destino 
Mas- y la nac*dn por vías terrestres ó maríti- ■

2.° Que se considere asimismo prohibida la 
importancia en España de toda clase de molus
cos, en igual forma que las mencionadas sobe
ranas disposiciones determinan para otras cla
ses de mercancías y efectos.

De Real orden lo digo á V. S. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 3 de Octubre de 1910.— 
Merino.—Señores Gobernadores civiles de las 
provincias fronterizas, marítimas y terrestres, 
Capitán general de Melilla y Comandantes ge
nerales de Ceuta y Campo de Gibraltar.

^Gaceta 4 Octubre 1910.)

SECCION SEGUNDA
BOlimO CIVIL DE LA PROVINCIA DE ZARA002A

Sanidad vete * inaria.
Los ganados lanares de los vecinos de Re

molinos Angel Tulles y Estanislao Aráis, se 
hallan atacados de viruela.

Lo que se hace público en este periódico ofl ■ 
oial en cumplimiento de lo prevenido en el Re
glamento de 3 de Julio de 1904.

Zaragoza 5 de Octubre de 1910.- -El Gober
nador, Fernando Weyler.

M.C.D. 2022
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ESTADO demostrativo de las enfermedades Infectocontagiosas observadas en los animales doméstico»

DISTRITO PUEBLO
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INVASIONES ANTERIORES AL MES DE LA FECHA
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San Pablo... Utebo.............. Viruela.................... 3 Agosto
1 Ídem..

» > » 2 > » » > » » » * » 1
>

Pilar.................. Villamayor.. Idem................... » » » » 55 » » » » » > » » » > )
Dácoca.............. Gallocantn .. Idem......................... 8 ídem . » » » » 73 > » » » > » » > » >
Ateca................. Vilialengua . Idem................... 10 ídem.. » » > » 30 » » » » » » » >
Pilar ................. Perdiguera.. Idem........................ 11 ídem . » » > > 98 » » > » » » » » »
La Almunia. Cabañas .... Idem........................ 29 ídem . » » » » 24 » » > > » > » >
Idem................. Pedrola........... Idem......................... 5 Sep... » » » » > > » » » » » » » » > !
San Pablo. .. Gnrrapinillos Idem......................... 13 ídem.. » » » » » » > » » » » > » » 1
Ln Almunia. Al agón........... Idem ... ..................... 21 ídem.. » » » » » » » > » » » > » » 1
Daroca............ Nombrevilla. Idem................... .. .. 29 ídem.. » » > » » » » » » » > > » >
Caspe.................
Egea.................
Ateca.................
La Almunia.

Caspe................ CARBUNJO ncmiDÍÁN 

Idem.................. .. ..
2 ídem.. » > » > » » » » > > » >

El Frago ...
Vilialengua .
Riela.. . ..

5 ídem.. > > » » » » » > > 1
1 ídem . » > » X» » » D »

»
> 
»

> > J
Tuberculosis... 3 ídem.. » » » > » > » » » > » >

Egea ... .. Egea................. Durina ... . .. 28 Agosto 1 > » » » > » » > » > > > >
Borja................
Belchite ....

ja 11 Mayo.
12 ídem..

1 » » » » > » > > > J
AlmouRcidC. Idem..................... 1 » » » » » > » » » > > > > >

Pilar................. Santa Isabel. Idem..................... 23 Sep... » > » > » » » » » > » » » » »
Idem.................. Villamayor.. Idem........................ 26 ídem.. » » > » » » » > > » » » » » >
San Pablo... Zaragoza.... Idem. ... .... 27 ídem.. » > » » » > » » » » > » » >
Ateca .............. Monreal A... Rabia..................... 21 ídem.. » » » » » » > > » » » » » ¡1
Belchite .... Codo................. Cólera aviar.... 1 ídem.. » » > > » » » » » > » » > » »

»

To t a l e s . ................... .. 3 > » » 282 » * » • > * > » > >

3

»

»

Zaragoza 30 de Septiembre de 1910.—El Inspector provincial Veterinario, Publio F. Coderque.

SECCION CUARTA.
ádministraDión ie Hacienda de li provincia le Ziragoca,

Consumos.—Circular.
A los Ayuntamientos que hasta la fecha no 

hayan remitido la certificación del acta de 
la sesión acordando el medio legal para hacer 
efectivo el impuesto de consumos en el próxi
mo ejercicio de 1911, se les notifica por medio 
de la presente que si en el plazo de diez días 
no tienen entrada dichos documentos en esta 
oficina, se les impondrá la multa de 17‘50 pe
setas, con la que quedan conminados.

Zaragoza 4 de Octubre de 1910.-—El Admi
nistrador de Hacienda, Mariano del Valle.

SEUGIUN QUINTA __
MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Inspección general de Sanidad exterior.
Según noticias oficiales recibidas en este Cen

tro, comunicadas por el Cónsul de nuestra Na
ción en Roma, se han reguistrado casos de cóle
ra en la provincia de Ñapóles, en la de Caserta 
dos casos sospechosos, y en la de Palermo cua
tro, que no han formado foco epidémico.

Lo que se hace público para conocimiento

Inspección provincial d'«S^J^-aria de Zaragoza.

»

»

del comercio y do las Autoridades sanitari9 
de costas y fronteras, á los efectos de la legis*9' 
ción vigente de Sanidad. , »

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 
de Octubre do 1910.—El Inspector gener-1’ , 
Manuel M. Salazar.— Señores Gobernad^ 
civiles de las provincias marítimas y fronte1,1 
zas terrestres, Capitán general de MelilD I 
Comandantes generales de Ceuta y Campo d 
Gibraltar.

Alsikíi de la Inmortal Ciudad da Zara^ora,
Habiendo solicitado D. Emilio Lama na Jas°' ' 

permiso para instalar un motor eléctrico O11, ' 
ponga en marcha una máquina cepilladora I 
una sierra en su taller de carpintería de la 
de la Democracia, núm 84, se abre infor^j 
ción, por espacio de diez días, conformo ,8 I 
acuerdo del Excmo. Ayuntamiento, fecha 
Abril último, en los que serán oídos los vecio^ 
más inmediatos al lugar donde ha de instalar8 
dicho motor.

Zaragoza 3 de Septiembre de 1910.—José M8 
ría Fraile.

ESCUELA INDUSTRIAL Y DE AmnifflOS DEZARiGtói
Dividida la Escuela superior de Artes indüy 

tríales y de Industrias en Escuela industria* 
de Artes y Oficios por Real decreto de 8 de 

durante el mea de la fecha.
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INVASIONES LN El MES DE LA FECHA

CASADO 5= o > —o

O

R
5

K 
c 
E"

> 
í

< 1 £ 
o K C 1 P 
D 
° i '

W

O
s

S
o

»

»

DEFUNCIONES EN EL SIES DE LA FECHX
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^10i puesto en vigor por Real orden de 21 de 
^ptieinbre último, esta Dirección abre un con
curso, con sujeción al mismo, para proveer seis 
plazas de Ayudantes meritorios que las ense
ñanzas exigen.

Las condiciones para poder concursar son 
las siguientes:

Ser español y estar en posesión de uno de 
i°s títulos que á continuación se expresan: ,

Ingeniero, Arquitecto, Doctor ó Licenciado 
OD Ciencias ó Perito en alguna de las especia- 
hdades que comprenden estas Escuelas.

Las solicitudes, acompañadas de los corres
pondientes documentos, se dirigirán al que 
suscribe presentándolas en la secretaría de la 
Escuela en el término de nueve días, á contar 
desde la fecha de la publicación de este anuncio.

Zaragoza 4 de Octubre de 1910.—El Direc
tor, Dionisio Lasuén.

UNIVERSIDAD LITERARIA DE ZARAGOZA

Se hallan vacantes en la Facultad de Medici
na de esta Universidad siete plazas de alumnos 
mternos pensionados, que han de proveerse 
por oposición conforme á lo dispuesto en el 
Real decreto de 18 de Febrero de 1901.

Estas vacantes corresponden: una á Anatomía 
descriptiva; otra á Técnica anatómica; otra á
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Fisiología; tres á las Clínicas médica y quirúr
gica, y una á Dermatología y Sifiliografía.

Para aspirar á dichas plazas se necesita estar 
matriculado como alumno oficial en el grupo y 
Sección de la vacante, ser español y no hallar
se incapacitado para ejercer cargos públicos.

Los ejercicios se sujetarán al cuestionario 
único acordado por el Claustro de la I acuitad, 
que estará de manifiesto en la Secretaría gene
ral, y en su defecto, para las materias que di
cho cuestionario no comprenda, á los progra
mas oficiales de las asignaturas respectivas.

Las instancias se dirigirán á este Rectorado 
en el término de veinte días, contados desde la 
inserción de este anuncio en el B >LETi^ Of ic ia l .

Zaragoza 4 de Octubre de 1910.—El Rector,
Dr. Hipólito Casas. _____

SECCION SEXTA
------------------ Moel. , .

El reparto de contribución rústica y pecuaria 
y la lista cobratoria en sustitución del padrón 
de edificios y solares, formados para 1911, se 
hallan expuestos al público por término de 
ocho días, durante los cuales se admitirán 
cuantas reclamaciones contra los mismos se

Muel 4 de Octubre de 1910.—El Alcalde, 
Francisco Fortea.-P. S. M-, Miguel Domingo, 
Secretario. .

M.C.D. 2022
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Citaciones y emplazamientos en materia 
criminal.

Bajo los apercibimientos 'pror.fd.entes en derecho, se cita ó em
plaza por los Jueces ó Tribunales respectivos á las personas 
que á continuación se expresan, para que comparezcan el día 
que se les señala ó dentro del término que se les,fija, á contar 
desde la fecha de la publicación dei anuncio en este periódico 
oficial, con arreglo á los artículos \"isí de la ley de Enjuicia
miento criminal, 386 del Código de Justicia Militar y 63 de 
la ley de Enjuiciamiento Militar de Marina 
RODRÍGUEZ PERALES, Viotoriana; natural 

do Calatayud, estado soltera, profesión sirvien
ta, de veintiún años, hija de Ramón y de Tadea; 
domiciliada últimamente en Zaragoza; compa
recerá el día 18 del corriente, á las diez de la 
mañana, ante la Urna. Audiencia provincial de 
dicha capital, al juicio oral de la causa que se le 
sigue sobre estafa.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
Zaragoza.-San Pablo.

Cédula de emplazamiento.
En virtud de lo acordado por el Sr. Juez de 

primera instancia del distrito de San Pablo de 
esta capital, en providencia de veintiuno del 
actual, dictada en la demanda declarativa de ¡ 
mayor cuantía interpuesta por el Banco de Cré- : 
dito de Zaragoza contra D. Juan Juvé Perlas, i 
hoy contra sus hijos y herederos D. Gabriel y 
D."'Josefa Juvé Regull, sobre pago de pesetas, i 
y conforme á lo dispuesto en el artículo qui- í 
ñientos veintiocho de la ley de Enjuiciamiento 1 
civil, se emplaza nuevamente al D. Gabriel Juvé 
Regull, vecino que fué de Vi lafranca del Pana- i 
dés, cuyo paradero se ignora, para que dentro i 
del término improrrogable de ocho días, á con- ¡ 
tar desde la inserción de la presente en los Bo- 1 
lotinex OticiaU-s de esta provincia y de la de Bar- ! 
celona y fijación en los estrados de este Juzga- । 
do y de Viliafranca del Panadés, comparezca y ’ 
se persone en forma en dichos autos, á cuyo fin > 
quedan á su disposición en la Escribanía del 
que refrenda, las copias de la demanda y docu
mentos presentados; apercibiéndole que de no 
verificarlo se le declarará en rebeldía, parándo
le el perjuicio que haya lugar.

Zaragoza á veintidós de Septiembre de mil : 
novecientos diez.—El Escribano, Justo Empe
rador. •

Da roca.
D. Antonio de Oáceres y Cáceres, Juez de ins

trucción do la ciudad de Daroca y su partido; 
Por el presente edicto hago saber: Que para 

pago do las responsabilidades pecuniarias im
puestas al penado Jerónimo Aniceto Yagüe Gá- 
llego en causa seguida en este Juzgado contra 
el mismo, sobre atentado y lesiones, se sacan 
á tercera, pública y judicial subasta, sin suje
ción á tipo, las dos fincas siguientes, 'embarga
das á dicho penado, sitas en el pueblo de Fuen- , 
tes de Jiloca y su término municipal:

1.a Una viña, en la Macha, de diecinueve 
áreas y siete centiáreas; lindante al Este con 
Juan Yagüe, al Sur con Camilo Hernando, al

Oeste con José Hernando y al Norte con yermos: 
tasada pericialmente en ciento sesenta pesetas.

2.a Una casa, ó sea la parte correspondiente 
de ella por mejoras en la misma, por ser antes 

: de la esposa del procesado, sita en Fuentes de 
1 Jiloca y su calle Baja, sin número, de cien me

tros cuadrados de superficie; linda por la de- 
i recha con vía pública, por la izquierda con co

rral de Francisco Jimeno y por la espalda coa 
la de Simona Yagüe: tasada pericialmente en 
mil cuatrocientas cuarenta pesetas.

Dicho acto tendrá lugar simultáneamente 
ante este Juzgado y el municipal de Fuentes de 

i Jiloca el día veintidós del próximo mes de Octu
bre, á las diez; no se suplirá la falta de título 
de propiedad de dichas fincas; que podrán, ha
cerse pujas á calidad de ceder el remate á uD 
tercero, y que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar sobre la mesa 
del Juzgado el diez por ciento de la tasación 
dada á dichas fincas.

Dado en Daroca á veintiocho de Septiembre 
de mil novecientos diez.—Antonio de Cáceres 
y Cáceres.—D. S. O , por A. de D Gervasio Gó
mez, Eduardo S. Colón.

Soria. .
D. Manuel Barrosé Ibarra, Juez de instrucción 

de esta ciudad de Soria y su partido;
Por la presente se cita, llama y emplaza á 1°9 

que aparecen llamarse Manuel Garrablada, ca
sado, comprador de ganado, de treinta y seis 
años de edad, vecino de Puebla de Alfiu^0, 
vestido con traje de americana y pantalón co
lor cenizoso pardo, con una franja negra conió 
demostrando luto en la manga izquierda de 8 
chaqueta, alto de estatura, grueso y afeitad8 
toda la cara; y á Mariano Gracia, soltero, coin* 
prador de ganado, de cuarenta y seis años d 
edad, vecino de Zaragoza, de estatura más baj8 
que el anterior, regordete, también afeitado, 
con traje negro de americana y pantalón, cal
zado con botas negras y con boina negra en 
cabeza, para que en el término de diez día 
comparezcan ante este Juzgado, á fin de notiH' 
caries al auto de procesamiento dictado contr» 
ellos en el sumario que instruyo sobre robo) 
responder de los cargos que les resultan en 
mismo; bajo apercibimiento que de no comp8' 
recer serán dec’arados rebeldes y les parará o 
perjuicio á que hubiere lugar con arreglo 
la Ley. • I

Al propio tiempo ruego y encargo á tod9 
las Autoridades, tanto civiles como militares 
individuos do la policía judicial, procedan á 1 
busca y captura de dichos individuos, por h8' 
liarse decretada su prisión, y caso de ser habí' 
dos se les conduzca en clase de presos á la cár
cel de este partido, á disposición, de este Juzg9 
do, si no prestan fianza de mil pesetas cada un 
de cualquiera de la clases que el derecho esta
blece en este Juzgado. ,

Dada en Soria á veinticuatro de Septienibr 
de mil novecientos diez.—Manuel Barrosé Ib8' 
rra.—P. S. M., Gabriel Rodríguez.

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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